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TEORIA DEL DELITO 
',-; ~ . 

.•. 1 

I 
... ,; 

BREVE DISQUISICION HISTORICA 
: . .. ·' ' ,·.. . . ..1 ' 

Afirma el Tratadista Mexicano Ricardo Abarca, qu'e el concepto 
• qntigúo ·. del Delito lo caracteriza como conducta c'ontrái"ia a.· la 
' social y por ende a fos sentimientos colectivos. ( 1 ) . . . •·. 

t 1·, 

En la fase totemista de la sociedad, eran: los sacerdotes quienes 
creaban_ los. delitos, que giraban alrededor del Tabú, primitiva con~ 
cepció11 de la divinidad y que en esa ,forma. lograban mantener· la 
co.4~si.ón del gri1po soc:ial y afirmaban la costumbre: así; religión y 
c9~tw11bre, . é,\lltes como ahora, unían con :más fuertes lazos, a los .fa;. 
diyiduo¡;, El_. tabú, dice Antoi;tio Caso, es a un ti.empo religión, Dere~ 
ch¿ y costumbre. ( 2) . 

Pll;ltón, en "Las Leyes",. dice que únicamente el r~yo y los de~ 

más meteoros lanzad(;5' por;)a mano. de los dios.~s .. ' están excluidos d~ 
pe_na PºJ: d.años causados a la colectividad. ' 

Pero los individuos también podían actuar en for'nia· que. sota~ 
mente ofendiera. intereses particulares, . sin trascender ni lesionar a 
la' colectiv"idad y. en cuya' repre~ió'~ no estaba la propia sociedad ~nt~~ 
resadá:' constituía;,, .. e.stas 'c~ndud~~ fos delitos deno~~inados privados.· 
"·' No consideraban l~s· romános q~1e s~· atac~~an l~s intereses so~ 

ciales cuando un particular causaba daños a los intereses de otro par~ 

.' !. =· ,;, .. 

( 1 ) Ricardo Abarca. Derecho !Penal en México. Pág':' f 1'7. 
( 2 ) Antonio Caso. Sociología. Pág. 159. · · 
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ticular, pues 'en estos casos el ofendido podía obtener la reparación 
del daño o_ el pago de los perjuicios caus~dos. (3) 

Posteriormente. con el advenimiento del Cristianismo. se produ
ce la confusión entre el delito y el pecado, pero siempre teniendo en 
cuenta el daño causado; así, era utilizado el Derecho Penal como me
dio coactivo en la realización de los postulados de la religión y ésta 
a su vez contribuía otorgando mayor validez moral a las normas le
gales. ( 4) 

Los Glosadores y Postglosadores fueron los primeros que hicie
ron notar de manera rotunda, que lo substancial e importante, que el 
elemento característico de los delitos no era el resultado dañoso sino 
la intención, o como dice Ricardo Abarca, "Ja causa espiritual de Ja 
que el delito procede". ( 5) 

Deciano fué quien en forma magistral definió el Delfto despose
yéndolo del elemento resultado y señalando como elemento esencial 
el dofo o la culpa, es decir, la intención y lo expresa en la siguie1~~e 

forma: "delito es el acto del hombre. o dicho o escrito, cometido por 
dolo o culpa, prohibido por la ley vigente y que no puede excusarse 
por ninguna razón". En esta definición enco11tramos claramente es, 
tablecido que debe ser un acto humano cometido culpablemente y que 
exista una adecuac!ón de la conducta al tipo penal. Deciano considera 
que hay conductas que aún producidas culpablemente no están san
cionadas en virtud de mediar una excusa, o como diríamos -actual
mente, porque media una causa excluyente de responsabilidad pe~ 

nal. ( 6) 

Por otra parte, esta definición que comentamos ha· proporcionado 
a 'Ja posteridad la gran clasificación penal de los delitos, a saber: DE.: 
LITOS INTENCIONALES y DELITOS CULPOSOS o DE IM
PRUDENCIA. 

Enc~ntrado ya el elemento esencial del delito, los Clásicos . trá~ 
taron de precisar el contenido intrínseco del mismo; Ricardo Abarca 
inf~rma que Fra~1k encuentra este contenido en la violación de un 

( 3 ) Ricardo Abarca. Obra citada. Pág. 1 18. 
( 4) Ricardo Abarca. Obra citada. Pág. 119. 
{ 5 ) Ricardo Abarca. Obra citada; Pág. 120. 
( 6 ) Ricardo Abarca. Obra' citada. Pág. 120. 
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derecho, añad,iendo Tarde que no solamente es la violación' de 'un dew 
.recho sino también de un deber y. Pessina afirma que el delito tiene 
como contenido la negación del Derecho. Para Francisco Carrara, 
principal expositor de la Escuela Clflsica, el contenido se 'encuentra 
en la "contradicción entre un hecho y la ley, en la ·violación· de •la 
]ey del Estado promulgada para la defensa de los. infereses y en· la 
u.tilidad social del cast~go". ( 7) 

Por su parte, la Escuela Positiva, al lado de estos delit~s que de
nomina delitos legales, elabora una teoría del delito natural y ·Io de
.fine como "la violación de los sentimientos altruistas fundamentales 
de piedad y probidad, en la medida media en que se encuentran en 
la sociedad civil, por medio de acciones nocivas a la colectividad". { 8) 

Ferri agrega que también los sentimientos de pudor, religión· "f 
patriotismo entre otros, pueden ser violados por el delito natural. {9) 

Ante las críticas enderezadas contra esta teoría, Garófalo expli
ca ·que los delitos que denomina legales, son creación política y· los 
delitos .naturales son los que se han definido, agregando que .es ne-· 
cesaría una sanción penal para toda desobediencia a la ley, hiera o 
no Jos sentimientos altruistas. (10) 

Actualmente se considera como la más lograda definición del d'e.
lito, la expuesta por Belíng y que dice: .. delito es una ac;ción típica, 
contraria a Derecho, culpable, sancionada con una pen? adecu~da ·y 
suficiente a las condiciones objetivas de penalidad". ( 11 r 

Il 

EL DELITO COMO V ALORACION 

El orden jurídico es un orden de cultura; la cultura .debe enten
derse como el saber y experiencia hecho ser propio; la cultura implica 
ante todo la afirmación dd hombre frente a los fenómenos humanos, 
es como algún Sociólogo dijera, lo que el hombre agrega a sus con.,. 
diciones naturales. 

( 7) Ricardo Abarca. Obl'a citada. Pág. 120. 
( 8 ) R. Garófalo. La Criminalogia. Pág. 3 7. 
( g ) Enrique Fcrri. Principios de Derecho Criminal. ·Pág .. 359. 
( 10) Eusebio G6mcz. Tratado de .Derecho Penal. Tomo I. !Pág. 378. 
( 11) Ricardo Abarca. Obra citada. Pág. 123. ;·, · ~'i .· 
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.i , El delito es una creación cultural. lo es en atención a que el De-
. recho es producto de un manaato que emana de un poder fruto de 
una.sociedad organizada y en ese sentido cultura y derdcho son sinó
nimos. Orden cultural y orden jurídico son líneas tangentes en cuan
to que lo jut1dico va unido a lo cultural. eri cuanto que lo cultural. 
como productú que es de un sistema social determinado, se proyecta 
en forma de mandam{ento y el mandamien.to es la norma y la norma 
es. el Derecho. 

Cuando existe él Estado, existe la sociedad organizada y el po
der dicta 'uri ··mandamiento útil para sí mismo e~ cuanto que permite 
la conservación de las condiciones que le permitieron llegar a la de
tentación de la autoridad, pero al dictar ese mandamiento, el poder 
tiene en cuenta las valoraciones medias de la masa sobre la· que ejer
ce ·su' autoridad· y procura imponer sus valoraciones propia~: hay. así 
un~ fución de lo que el poder procura y de lo que el conjunto de in-
dÍviduos quiere. · · 

· .. •; Cuando se da una conducta contraria a 10 que el grupo qÚie're 
. o a .Jo; qtte•'el poder procura, se está en presencia del delitb en aten

ción a que el Estado es el órgano a través del cual una sociedad ex
presa ·su.s m,andamientos; el delito !;ierá en consecuencia, la contradic
ción a ~~a .valoración global (.en sentido numérico) o estatal en cuan.: 
tp ,que el :~~tado es producto de, una organización social determinada. 
. . Esta es ~a tesis ·4el delito. como valoración puramente cultural. 

111 

CONCEPCION TECNICA DEL DELITO 

· :.;,:,!'. Pai:a :Garrara, citado por Luis Jiménez de Asúa, el· delito es "Ja 
infracción d~= la ley del Estado promulgada para proteger la seguri
dad .. de los ciudadanos. resultante de un actci externo del hombre, 'po
sitivo o negativo, moralmente imputable y políticamente dañoso''.: 
(12) 

Manuel López Rey y Arrojo define el delito como "la conducta 
antijurídica y culpable, descrita por la ley, a la que ésta· .señala una 

·,·7•·. • ··' 

( 12) Luis Jiménez de Asúa. La Ley y el Delito. Pág. <i5 I. ·" · 
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sanción penal". ( 13) 

Estas definidones están de acuerdo con el pensamiento de Ji
ménez de Asúa, quien dice que debe· centrarse el concepto de delito 
conforme a los siguientes elementos: acto ·típicamente antijui:ídico, im
putable a un hombre y sometido a una sanción penai;: definiendo por 
lo tanto el delito como "el acto típicamente antijurídic~. culpable, so
metido a veces a condiciones objetivas de penalidad, imputable a. un 
hombre y sometido n una sanción penal". Por lo tanto, la esencia 
técnico-jurídica del delito radica en la tipicidad, antijtíricidad y: cul
pabilidad, siendo la penalidad y. el. tipo la nota diferencial de los de
litos. ( 14) 

a) :....:...ASPECTOS POSITIVOS: 
; . 

. . . 

El propio Tratadista se adhiere al criterio de Guillermo·: S~uér, 
quien establece los ·aspectos positivos y negativos del . delito: · Eii~ 
.cuentra como aspectos positivos los siguientes: 

«ACTIVIDAD 
TIPICIDAD. 
, ANTIJURIDICIDAD 
IMPUTABILIDAD 
CULPABILIDAD 
CONDICIONALIDAD OBJETIVA y 

PUNIBILIDAD. ( 15) 

La Acción se refiere a la conducta humana, positiva o negativa: 
el Tipo es la descripción legal desprovist~. de carácter valorativo; An
tijui;idicidad, conducta éo'ntra~ia a las normas de cultura reconoc.idas 
por ::el Estado: Imputabilidad, es la capacidad para ser responsable 
de 'Íos a~tos: Culpabilidad es el. juicio de reproche de la norma al pro
ces'o .. psicológico del agente; la Condicionalidad Objetiva son cie~t~ 
circúnstancias que se dái1 o se encuentran en ciertos tipos de delitos.' 
es· decir, son modalidades de los mismos, y la Punibilidad es ·la con
diéi.ón de la conducta. culpable merecedora de una s~nción. penal. . 

( 13) Manuel López·R'Cy y Arroyo. ¿Qué es el Delito? Pág. 23. 
( 14) Luis Jiménez de Asúa. Obra citada. Pág. 256. 
( 15) Luis Jimém:z de Asúa. Obra citada. Pág. 259. 



b) .,_;..ASPECTOS NEGATIVOS.: 

. ,~~r lo ~t;e s:e ~efiere a los Aspectos 'Negativos, esti:>s son: .. 

<,, EALTADE ACCION. 
AUSENCIA DE TIPO . 

.,,:· . .CAUSAS DE JUSTIFICACION. 
·CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD. 
CAUSAS DE INCULPABILIDAD. 
FALTA DE CONDICION OBJETIVA y 
AUSENCIA DE PUNIBILIDAD. 

La Falta de Acción se refiere a la ausencia de alguno de sus ele· 
mentes como son: la manifestación de la voluntad, el resultado y la 

. relación de causalidad entre la primera y el segundo: hay Ausencia 
de Tipo cuando la conducta no se haya descrita en el catálogo de de· 
litas establecido por la ley vigente: las Causas de Justificación exclu· 
yen la antijuricidad de la conducta que objetivamente se presenta co· 

· mo delito; la lnimputabilidad se refiere a la ausencia de capqcidad 
del individuo para responder por sus actos; las Causas de Inculpa· 
bilidad absuelven al sujeto en el juicio de reproche; la ausencia de 
unó .de los elementos del tipo al ser considerados a referenciás típi· 
cas, constituyen la Falta de Condición Objetiva. ( 16) Existe Ausen· 
cia de Punibilidad cuando siendo la conducta culpable. no se aplica 
la pena prevista en la Ley, por ser inoperante, es decir, por no cum· 
pHr la pena con el fin represivo y de ~jemplaridad. . 

IV 

EL DELITO EN LA LEY 

. En virtud de que no existía un catálogo que .sirviera de base pa-
ra saber qué conductas debían considerarse co~o delitos, a partir del 
siglo XVIII el liberalismo individualista propugnó porque se deter
min.aran expresamente las acciones . que constituían delitos y las pe~ 
nas 'en que incurría el agente que actuaba dentro del tipo previsto. 
A partir de entonces se hicieron universales los principios de que "no 
hay delito ni pena sin ley que previamente los fije"; estas conquistas 

( r 6) Luis Jiménez de Asúa. Obra citada. Pág. 259 y sig. 
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logradas otorgaron exclusivamente al Estado la facultad de formu
lar el catálogo· de delitos, por medio de -su: órgano Legislativo. quien 
como fiel intérprete de la opinión pública, a través de los Códigos 
define claramente cada delito, es decir, tipifica los delitos. 

Entonces, solamente la ley determina cuáles son las conductas 
ilicitas: ya no se deja al capricho del Juez fijar los delitos arbitraria
n1ente e imponer su consecuencia que es la pena. 



CAPITULO SEGUNDO 

EL ESTADO. DE NECESIDAD EN LA DOCTRINA 
TRADICIONAL 

1. -Doctrinas que lo consideran como Causa de J ustificnción. 

JI.-. Doctrinas que lo consideran como Causa de Inculpnbili-:. 
dad. 



CAPITULO SEGUNDO 

EL ESTADO DE NECESIDAD EN LA DOCTRINA: 
TRADICIONAL 

I 

DOCTRINAS QUE LO CONSIDERAN COMO CAUSA 
DE JUSTIFICACION 

Raúl Carrancá y Trujillo dice que el Estado de Necesidad es una 
situación en la que se impone el ataque a bienes ajenos jurídicamente 
protegidos, a fin de salvar otros de igual o mayor valor. Considera 

. el Estado de Necesidad como una Causa de Justificación. ( 1) 

En efecto, el Estado de Necesidad es una situación de peligro, 
de colisión de bienes tutelados jurídicamente y en la que es necesa
rio el sacrificio de uno de ellos, con el fin de salvaguardar el otro, ya 
que ambos no pueden coexistir. 

El Tratadista Eusebio Gómez, estima inadecuada la denomina
ción de Causa de J ustificacion, pues dice que si su presencia tiene la 
virtud de borrar la delictuosidad, ninguna justificación reclama la co
misión de un hecho lícito, por lo que considera que .debe designárse
les Causas Excluyentes de Ilicitud Penal. Sin Embargo. adopta la· 
denominación que critica, en virtud de ser la aceptada tradicional
mente, adhiriéndose por lo tanto a la doctrina que considera al Esta
do de Necesidad como Causa de Justificación, encontrando los moti
vos que determinan la conducta del agente en el hecho de que, de no 
obrar sacrificando el bien o derecho ajenos, sucumbirían los bienes o 
derechos propios; invocando como condición indispensable, que el 

( 1 ) Raúl Carrancá y Trujillo. Las Causas que Excluyen la Incriminación. !Pág. 
3111. 
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o derecho sacrificado sea jerárquicamente inferior al que trata 
de salvarse, pues en caso contrario la comisión del hecho constituiría 
delito, ·agregando que la valoración previa que deba hacer el agente. 
tendrá que ser objetiva¡ que el derecho de defensa es un derecho que 
fa ley reconoce, pero que existiría con prescindencia de este reconoci
. miento, y como en el Estado de Necesidad el hecho 110 responde a 
una intención delictuosa, la acción es lícita, pues faltan los elementos 
constitutivos del dolo. ( 2) 

Tal parece que esta argumentación que hace Eusebio Gómez 
para exp.licarnos por qué considera el Estado de Necesidad como Cau
sa de Justificación, tiene el defecto de equipar~r la anÜjuricidad con 
la ausencia de dolo. Nosotros sí creemos que existe una conducta 
dolosa en quien .actúa en estado necesario . 

. ·. Sebastián Soler considera también el Estado de Necesidad como 
Causa de Justificación, únicamente en el caso en que el bien sacri
ficado es menos valioso que el bien que se salva. ( 3) 

. Ferri, expositor de la Escuela Positiva, afirma que el Estado de 
óNecesidad es una forma de Justificación positiva, pues el agente se 
encuentra ante una condición objetiva representada por el conflicto 
entre dos derechos que no pueden coexistir, imponiéndose el sacri
ficio de uno de ellos, siendo la condición subjetiva el motivo d~term(
nante del hecho, y éste deja de revestir la característica de delito .. si 
obedece a las dos condiciones anotadas, concluyendo que la justifica
ción radica en el instinto de conservación y que en las causas de jus
tificación se trata de condiciones reales y personales del acto aparen-

• temente delictuoso y que suprimen la peligrosidad porque suprimen 
la subsistencia del hecho delictuoso y por lo tanto dan el valor sin
. tómáti<:o de un hombre no delincuente, en quien lo ha realíZado. ( 4) 

En el mismo sentido se expresa Florián, considerando que tanto 
el Estado de Necesidad como la Legítima Defensa son Causas de 
Justificación, ya que-cuando el sujeto obra impulsado por estas cir
cunstancias, no revela pefígrosidad. ( 5) 

( 2 ) Eusebio Gómez. Tratado de Derecho Perzal. Tomo I. Pág. 536 y 537. 
( 3) Sebastián Soler. Derecho Penal Argentino, Tomo l. Pág. 420. 
(4) Enrique Ferri; Principios de Derecho Criminal. Pág. 431 y 432. 
( 5) Eugenio Florián. Parte Ge1~eral del Derecho Penal. Tomo l. Pág. 509 y 510 .. 

-20-



11 ..... ··."' 

n> DOCTRINAS QUE LO CONSIDERAN COMO ·CAUSA 
. DE INCULPABILIDAD 

Edmundo Mez9er define la Culpabilidad' como "el conjunto de 
aquellos presupuestos de Ja. pena, que fundamentan frente al sujeto 
la reprochabilidad personal de la conducta antijurídica", (6) 

Cuando falta uno de los presupuestos, la conducta del agente no 
es reprochable jurídicamente; por eso el 'l!stado de Necesidad es pa
ra este autor una causa de Inculpabilidad o como él la denomina, 
Causa de Exclusión de la Culpabilidad; anotando como condición 
indispensable que el agente no haya hecho surgir la situación de ne'." 
cesidad "por no tomar en cuenta, de modo reprochable, los intereses 
ajenos". (7) 

En tal virtud, para que obre la excluyente, se debe actuar en 
Estado Necesario en último recurso, es decir, que previamente debe 
hacerse una valoración objetiva de los derechos en pugna, de acuer
do con las normas culturales, tomando en cuenta el interés o dere
cho ajenos, s_acrificándolos únicamente en el evento de que no pueda 
scbsistir de otra manera el derecho propio jerárquicamente superior; 
si· obra en tales circunstancias, no se le podrá exigir otro comporta
miento al agente. 

J iménez de Asúa anota que Max Ernesto Mayer considera tam
bién el Estado. de Necesidad como causa de Inculpabilidad. ( 8) 

Mariano J iménez Huerta estima como causa de Inculpabilidad 
el sacrificio de una vida humana para salvar otra, como .en el caso de 
la "tabula unius capax"; en esta situación, dice, la conducta es obje
tivamente antijurídica, pues el orden jurídico "no eleva a conducta lí
cita toda aquella que emerge de la necesidad, sino la que salvaguar
da un bien o interés prevalente, pues la vida humana para el orden 

. le_9al tiene el mismo valor, ya que como dice Carnelutti, no sería lí
cito matar .parz. no morir, y~ que la sociedad nada ganaría en el cam-

( 6) Edmundo Mezger. Tratado de Derecho \Penal. Tomo II. Pág. 7. 
( 7 ) Edmundo Mezger. Tratado di!· Dere'cho. Penal. ·Tomo· II. ·Pág. 178. ''" 
( 8 ) Luis Jiméncz de Asúa. La Ley y el Delito. Pág. 383. 
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bio y que todos los hombres so11 ,iguales frente al Estado como de
'lante de Dios''. E11 este caso la conducta del -~gente no es reprocha
ble, pero no porque actúa justificadamente, .sino porque actúa sin 
culpabilidad, pues no se le p~dría exigir otra ,conducta al agente. (9) 

Jiménez de Asúa ,afirma que en el conflicto de bienes iguales 
«!xiste un estado de necesidad, pero que no '~e trata·entonces de una 
causa de justificación sino de inculpabilidacj; por no poderse exigir 
~tra conducta al necesitado. (10) · 

.. : •. :,, 

. . . . . . . 

( g) .:Mari~no'liménez ;Hµerta. La Antijúric;idad, Pág. 319. 
( 1 o) Luis Jiménez ·de . As~a. Obra citada. Pág. 388; 
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CONTENIDO MATERIAL DE LA CAUSA DE 
JUSTIFICACION 

. "Son Causas de )tistificac:ión las que ·e:-«cluyen la antijuricidad 
de una conducta que p,ued~ supsl,\mirse e11 un Up9 legal: esto es, aque-. 
ilos actos y omisiones que revisten aspectos de delito, figura delictiva, 

. ;pero en'1os"qu{falta, siri embaigo, el carádetde antijurídicos, de con
'trariós" a Derecho, que es. el elemenfo .nl.~~,''~mportante del cdmen". 
Esta es la definición qué ál"respe¿to 'da "Jíiliénez de Asúa. ( l) 

.: ' · En forma·: condsá '.Augusto Kho1er ·dé-fine· 1as· é~usas c:le J ustifi
:.:adón ·coincs· ;'las ·qúe· excluyen' 1~ ·antijúriciclád de un~ condúcta que 
e'ntra en·erliecho''objetivó 'def~rmÍríadó p~r''la ley penál". (2) ... 
-:..!;~, ·: ' ;.·.. ' --... ~ .:.'·. i ·;. "··· ' . ' :. , ..... -,! "' . • :. : ".·;. •. ; '¡ ,. 

En efecto, las Causas de Justificación vuelven lícita la conduG
ta que reviste todas las carac:terístjcas de delito, pues falta en ella la 
antijuricidad, por lo que la conducta es apegada a Derecho; es decir, 
es jurídica ;poi:qt.ie .no ~ontradice lar:¡ .. normas de cultüi:a; reconocidas 
por ,el Estad~. como die~ ¡\/!ax Erties.to Mayer. ( 3) 
·j.;: ... · ~·;·; :; .. > ,, .: J; .-_·· ::-~:~. . .·;' ;f; .. ·;:·~· 

.·..... \.: .. n ., ... 
·-,' 

DIVERSAS CAUS~S DE JUSTIFICACION ., 
,·-: .... Pára Raúl Ca~r-ancá y ·Trujillo, las Causas. de J.ustificación so1,1 
, as siguientes: 

• -.· ·"¡ 

( 1 ) Luis Jiménez c;le Asúa. La. Ley.y el Delito, Pág. 356 y 357. · · · · . 
( !2 ) Raúl Carrancá y Trujill.o . . La,r Causas que.'Extluyen· la lncrii'ninación. Pág. 80 
( 3 ) Luis Jimértez de ·Asúa. Obra· citada; Pág. 346.- , 
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La Legítima Defensa. 
El Estado de Necesidad. 
Deber o Derecho Legales. 
Obediencia Jerárquico-legítima. 
Impedimento legítimo. ( 'Í) 

Por lo que respecta a la Obediencia Jerárquico-legítima, Luis Ji
ménez de Asúa, modificando su criterio anterior, considera. que se 
trata de una Causa de lnculpabilidaa; · ( 5) criterio al que nos adhe-
rimos. 

Hay que hacer notar que la Causa de Justificación puede dars~ 
en todas las figuras delictivas, siendo el· único requisito, . que las con
ductas estén desprovistas de antijuricidad. 

lil 

LA INCULPABILIDAD 

SU CONTENIDO MATERIAL 

Luis Jiménez de Asúa afirma que son Causas de Inculpabilidad 
las que absuelven al sujeto en el juicio de reproche, por causa de 
error o por la no exigibilidad dE: otra conducta. ( 6) 

Edmundo Mezgcr explica que aun cuando en estos casos existe 
Ja imputabilidad y el dolo, no aparece la culpabilidad del autór. pues 

se trata de una regla excepción elegida· por razones finalistas, utili
tarias, en las que no existe una diferencia valorativa· entre la regla 
y la excepción. ( 7) · 

IV 
DIVERSAS CAUSAS DE INCULPABILIDAD 

La mayoría de los tratadistas de la Materia están de acuerdo en 
que existen dos• grandes Causas de Inculpabilidad: la GEN.ERICA 
y la GENERAL. 

Entre la GENERICA se considera el Error con las siguientes 
especies y varie?ad~s: 

( 4) Raúl Carrancá y Trujillo.,Obra.citada. !Pág. 102. 
( 5 ) Luis Jiméncz _tic Asúa. Obra citada. Pág. 490. 

•. ( 6 ) . Luis Jiménez de Asúa. Obra citada. Pág. 489. 
· ( 7.) Edmundo Meíger. Tratado de Derecho Plena/. Tomo IJ. Pág. 171. 
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De Hecho y· de Dc::-ec:::.o. 
Eximentes Putativas. 

Por lo que se refiere a la GENER}\L, \·.te11emos la; No exigibili~ 
dad .de Otra Conducta. (8) . · 

( 8 ) Luis Jiménez. de Arua. Obra citada. Pág. 490 .. · 
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CAPITULO CUARTO 
j • 

Et ESTADO DE NECESIDAD EN LA LEY MEXICANA 

1 

LA FRACCION IV DEL ARTICULO 15 DEL 
CODIGO PENAL 

El artículo 15 del Código Penal vigente en el Distrito y Terri

torios Federales, reconoce el Estado de Necesidad como Circunstan
,cia Excluyente .de Responsabilidad Penal, en general, . exponiéndola 

en.la Segunda Parte de la Fracción IV en la siguiente forma: ".;'. .lu 

necesidad de salvar su propia persona o bienes, o la persona o bie
_nes de otro, de un peligro real, grave e. inminente, siempre que no 
exista otro medio practic<!ble y menos perjudicial. No se considerará 
que obra en estado de necesidad, aquel que por su empleo o cargo 
tenga el deber legal de sufrir el peligro". 

Cuando habla esta Fracción de salvar la persona o bienes _de 
otro, estimamos que no se trata de una tercera persona en general, si

no de aquellas personas que tengan nexos de afecto o parentesco con 
el titular del derecho en conflicto, o en razón de su profesión esté 
obligado con el necesitado, pues de otra manera, no sería razonable 

que un tercero, completamente ajeno a los titulares, hiciera una va
loración de los bienes amenazados y agrediera a un ii:tocente. 

Por otra parte, Mariano J iménez Huerta expresa que le parece 
más completo en lo relativo, el Código Italiano, que establece que no 
se considerará que obra en Estado de Necesidad "quien tiene un par~ 
ticular deber jurídico de exponerse al peligro", pues engloba no. sci~ 

lamente al que por· su .empleo o cargo, éomo'dice ·nuestro Código~Pe~., . 
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nal. tenga el deber de sufrir el peligro, sino a "todo individuo que por 
cualquier circunstancia tenga el deber de sacrificarse. ( l') 

El Código Penal de 1871 solo consideraba excluTcios de respon
sabilidad penal al que en estado necesario causara un daño única
mente en propiedad ajena. Así, su artículo 34 establecía: Son cir
cunstancias que excluyen la responsabilidad criminal: ·· ... causar un 
daño en Ia propiedad ajena para evitar un mal grave y actual. si con
curren estos requisitos: :I ·'.. Qu'e el mal qu'e cause sea menor que el 
que trale de evitar. II Que para impedirlo . no tenga otro medio 
practicable y merios .perjúdiciaJ que el'qué:emplea''.'f2') . :'.·,~ · :r 

En el mismo sentido se expresa a este respecto, el Código Pe ... 
nal de 1929. . . 

11. 

ELEMENTOS DE. LA EXCLUYENTE 

Los elementos de fa e~cluyente del Estado de· N~¿esidad. cori
•signado en el artículo 15 Fracción IV del Código 'Penal vigente soi1 
Jos siguientes: · 

lo. -EXISTENCIA DE UN PELIGRO NO PROVOCA·
DO~-es decir, que el agente que se halle en estado de necesidad· no 
sea el causante del mismo, pues en este caso tendría que sufrir las 
consecuencias de sus actos, y la amenaza tendrá que ser de tal ma
nera grave y actual, que el sujeto se vea imposibilitado a actuar en 
otra forma si no es agrediendo los derechos ajenos, no obstante que 
el titular de los mismos sea un inocente, que tiene que sufrir el ata
que sin haberlo motivado. 

2o. -LA NECESIDAD DEL ACTO; el agente se ve constre
ñido a actuar agresivame1ite para evitar el mal· en si.t persona o 'bie
nes, su conducta se dirigirá al ataque del derecho ajeno, ya· que d:e 
otra .manera tendría que sufrir fatalmente una.lesión en sus ip.tereses 
jurídicamente protegidos. 

. 3o. -SUPERIORIDAD JERARQUICA ENTRE EL BIEN 
SALVADO-Y EL SACRIFICIO. Es requisito indispe1isable para 

'-· •' 

• ( 1 ) 'Ma~i~o Jiménei Huerta~ Ú A11tijuricidad~. Pá·~. 334. · . 
. {Jii k; :Ra~I; (larrancá: )':', T~yjil\o.. Late qaus,as) q,I!•': Jfxplu').~n Ja J ~~rfminación~. !Pf.g. 

·329. 
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que .. opere la Excluyente de Estado de Necesidad, que objetivan;ien..: 
te sea superior el bien que se salva y en consecuencia, inferior el sá~ 

crific:ado. Acerca de este elemento están de acuerdo. todos los Trata
distas, ya sea que se inclinen por considerar el Estadooe Necesidad 
como Causa de Justificación b como Causa de lnculpabilid~d. 

Ill 

HIPOTESIS QUE PLANTEA LA .LEY 
EL ROBO DE INDIGENTE 

El término Robo de Indigente, adoptado actualmente por los 
Tratadistas Mexicanos y establecido por Francisco Argüeíles, es tino 
de los casos de Estado de Necesidad. El Código Penal vigente en 
el artículo 379 lo consigna en la siguiente forma: "No se castigará 
al que sin emplear engaño ni medios violentos, se apodera una sola 
vez de los objetos estrictamente indispensables para !iiatisfacer sus ne., 
cesidades personales o familiares del momento". 

En la c011sumación de esta figura delictiva. se reunen todos los 
elementos del Estado de Necesidad; el agente y sus familiares se ha
llan en peligro de perecer. es decir, de perder la vida, que es el su
premo bien protegido por el Derecho; para subsistir, el agente no 
tiene. otro remedio que lesionar intereses también jurídicamente pro
tegidos como ~on los derechos patrimoniales y al robar para obtener 
I~~ indispensabies elementos de subsistencia, ataca los · derechos de 
propiedad y posesión. No se le puede exigir otra ·conducta, pues tra-

. ta de salvar su propia vida y la de los suyos, a costa de bienes aje:.. 
nos objetivamente inferiores. 

El Robo de Indigente, llamado antiguamente Robo Famélico, ha 
sido reconocido desde. las primeras leg"lslaciones, que autorizaban al 
hambriento a tomar lo indispensable para satisfacer sus necesidades 
actuales de alimento, pues más que la conservación -de los derechos 
patrimoniah~s. co11 gran sentido humano consideraron _que el indivi
duo tiene derecho a conservar su propia vida aún a costa de dere
chos ajenos de carácter patrimonial; tamclel1.-era indispensable que el 
famélico no hubiera causado el estado de necesidad en forma delibe
rada y -los objetos tomados.fu eran los absolutamente necesarios y cu
ya conducta no fuera reiterada de tal manera que pudiera constituir 
un modus vivendi del hambriento, ya que se consideraba que fa so-
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ciepad tenía el deber de proteger al individuo en esa forma, en la· 
~edida que éste tratara de salvaguardar su propia existencia ·y la dé 
10,~ ,suyos .. 

· : Hay . qu~ hacer notar que actualment. se consideran como me:
.dios de ·subsistencia no solamente el alimento, sino también el ~es
tido. 

Luis J iménez de Asúa ( 3) dice que en la India las Leyes del 
Manú excusaban el robo cometido por impulso del hambre y en la 
China antigua, el que sin permiso tomaba los frutos de los huertos 
ajenos, no. era castigado, teniendo únicamente la obligación de repa
r~~ .el ·dafio causado. Por lo tanto vemos que solamente originaba 
u~.a ~cc~ón civil. ·como sucedía en la legislación romana. 

· · El Derecho Germánico autorizó también el robo de indigente en 
forma más amplia, pues ya no se concretaba solamente al alimento; 
estableció privilegios, por ejemplo,· para eJ viajero, permitiéndole to
mar del predio ajeno los alimentos necesarios para si y para su ca
baigac\ura, .as.í como que cortara árboles para la reparación de sus ca-
r~~ajes. ( 4) . . . . 

·f.I . ' " 

. '.· El Derecho Canónico consideró que no cometia pecado el qtre· 
se.· apoderaba de objetos ajenos impulsado· por el hambre, a condición 
de:·que el famélico se encontrara en necesidad extrema y no existiera 
otro medio posible de aplacarla, ni el de la mendieidad: ( 5) 

· La Carolina, o sea el Código Penal promulgado por Carlos V, 
ai ~~ferlrse al robo famélico, establecía: "si un robo de alimentos. ha 
sid6 verd.aderamente necesario por el hambre que sufría el autor del 
robo, su mujer o su hijo, y si el robo fuese considerable y manifiesto.' 
lQ:;¡ jueces deliberarán de nuevo; como se ha dicho. Aunque· el ladrón 
~.i:l .. declarado impune, no tendrá acción alguna contra el dema:ndan
te;< pór la, ¡¡icusación presentada". ( 6') 

',:.;_Ác~i:tadamente consideran Francisco Gonzále~ de la Vega y 
R~'iil.' Carrancá y Trujillo, que debe aceptarse que obra en est~do de 

~ ..... ; . . . 

( 3 ) ¡ .Luis Jiméncz de Asúa. Adiciones al Programa al Curso de Derecho Criminal: 
· de Francesco Garrara. Pág. 445, 

( 4-")' Raúl Carrancá y· Trujillo. Las Causas· que Excluyen la Incriminacióri. Pág.'· 
p~ . . . 

( 5· ) ltaúl .Carrancá y Trujillci. Ob. cit. Pág. 324. 
(. 6·) Raiíl 'Carrancá y Trujillo. Ob. cit. Pág. 324. · •• ., ... e 
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necesidad; tanto el que se apodera una sola vez de Jo indispen'sable· 
para subsistir como aquel que reiteradamente roba, cuando su indfJ 
gencia no le sea imputable al agente, y si en el caso preVisto ~n el 
artículo 379 no encuentra cavida, en cambio, se haya la excluye11te 
de responsabilidad penal en la Segunda Parte de la Fracción IV del 
artículo 15 del Código Penal vigente. ( 7) 

EL ABORTO TERAPEUTICO 

El aborto practicado en estado de necesidad o sea el Aborto Te;. 
rapéutico, está consignado en el Código Penal vigente, en el Capítulo 
de Delitos contra la vida e integridad corporal; lo expresa en los si~ 
guientes términos el artículo 334: "no se aplicará sanción cuando de 
no provocarse el aborto, la mujer embarazada corra peligro de muer~ 
te, a juicio del médico que la asista. oyendo éste el dictamen de otro 
médico, siempre que esto fuere posible y no sea peligrosa la demorá". 

Se trata en este caso, de una colisión de intereses, de bienes tí~ 

picamente tutelados: la vida de la grávida y la existencia del em~ 
brión. 

Consiste el Aborto Terapéutico ·en la provocada expulsión y 
muerte del feto cuando su desarrollo es incompatible con la vida de 
la madre; como en el caso en que ésta sufra vómitos incoercibles, 
afecciones renales, determinadas formas de tuberculosis, albuminuria 
marcada y otros tantos estados patológicos que el médico debe deter~ 
minar en cada caso concreto. ( 8) 

Es el médico que atiende el caso quien debe valorar las circuns~ 
tandas del embarazo por lo que se refiere a la madre y al feto, y en 
caso de considerar que la vida de la madre corre peligro, debe con~ 
sultar a otro médico siempre y cuando el estado de Ja enferma per~ 
mita la demora; esta intervención del médico para decidir el conflic~ 

to, la encontramos autorizada también en forma amplia en la Frac~ 
ción IV del artículo 15 del Ordenamiento Penal vigente, que autori~ 
za a obrar en estado de .necesidad cuando se trata de salvar la per~ 

sona o bienes de otro. 

En un tiempo se argumentó que en este caso se trataba de coli~ 

( 7 ) Raúl .Carrancá y Trujillo. Ob. cit. Pág. 337 y 338. 
( B) Francisco González de la Vega, Derecho Penal Mexicano. Tomo I. Pág. 131. 
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s1on de bienes iguales; sin embargo este criterio foé rechaza~o. pues 
la. vida de la madre tiene una existencia real, en cambio al ser en 
gest~ciÓn, por. una ficción de la ley, se le tiene por nacido, pero solo 
puede considerársele como persona física cuando ha salido vivo del 
claustro materno. 
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CAPITULO QUINTO 

EL ESTADO DE NECESIDAD COMO ASPECTO 
NEGATIVO DEL DELITO 

1.-· La Culpabilidad. 

II.-Elementos del Dolo. 

III .-Imposibilidad de libre motivación del agente. 

IV .-La No Exigibilülad de Otra Cond1tcta. 

V. -Correcta colocación del Estado de Necesidad como 11~pec-" · 
to Negativo del Delito. 
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LA CULPABILIDAD ,.-,><~-. ·,-\y'. -:· .'.- ~ :'.· •. - -· ._ - -

<r , .•... · <Para Jiménez de Asúa, la culpabilidad es el nexo intele~tual y 
. ·:eJl1otional que liga al sujeto con su acto. Es el conjunto de presu
< .puestos que fundamentan ·1a reprochabilidad personal de la · conduc

ta antijurídica. ( 1 ) 

Dos doctrinas tratan de explicar la naturaleza de la culpabilidad: 
la Psicológica y.· la Normativa. 

La doctrina Psicológica haya el fundamento de la cúlpahilidad 
en la relación subjetiva entre el hecho y e! autor, es decir se trafa"de 
una situación predominantemente Psicológica. 

Este criterio es refutado por J iménez de Asúa ( 2) quien afirma 
que la imputabilidad sí es Psicológica, pero que la culpabiliqad es va
lorativa, puesto que su contenido es un reproche; sin embargo no 
niega que la culpabilidad supone un contenido Psicólógico pero que 
de ninguna manera puede constituir este contenido por' sí solo la cul
.pabilidacl. 

Por otra parte, Von Liszt afirma que la relación subjetiva entre 
.el hecho y el autor, solo puede ser Psicológica, pero si existe; deter
minará la ordenación jurídica en consideración valorativ'a ( normati
va). ( 3) 

( 1 ) Luis Jiménez de Asúa. ·La· Ley: y el Delito. Pág. 444. 
( 12) Luis Jiménez de Asúa. La. Ley y el Delito, !Pág. 447. 
( 3 ). .Franz· Von Liszt. ·Tratado. 'de Derecho Penal. Pág. 376. 

_:, 39-

BIBLIOTEC/s. 
CENTRl\L 



Por lo tanto, la doctrina adoptada por la mayoría de los trata
diptas es la Normativa, ya que se efectúa una valoración jurídico'.".pe
nal en el juicio de reproche de la norma al proceso Psicológico del 
agente. .. 

11 

ELEMENTOS DEL DOLO 

.. Para Carrara, el dolo es la intención más o menos perfecta de 
realizar un acto que sabe contrario a Derecho. ( 4) 

Pessina requiere para la exist~neia del dolo, que el fenómeno de 
liegación del derecho haya sido previsto por el agente y como con: 

•. secuencia cierta y probable de un movimiento expontáneo de su orga
. nismo y que haya querido ese movimiento, del que deriva el fenóme

no de la negación del Derecho, ( 5) 

Hay que hacer notar respecto a esta definición de Pessina que 

es incompleta, pues no abarca los delitos de omisión, en Jo· que no se 
requiere un movimiento corporal. 

· Refutando las definiciones anotadas, Manzini afirma que la in
tención de violar la ley no es elemento indispensable del dolo, ·pues 
esta .i!ltención puede no existir y en muchos casos no existe; que el 
.dolo estriba en el ánimo del malhechor el cual dirige su voluntad a 
los efectos prácticos del propio hecho, pues los delitos; no solo repre
sentan, generalmente, vioJaciones de preceptos de moral mínima, si· 
no que· constituyen además lesiones o peligros para intereses o dere
chos ajenos. ( 6) 

. , . Eusebio Gómez anota que es menester que el agente tenga .con

ciencia del vínculo de causalidad entre el hecho físico y la negación 
del Derecho, según lo expresa Florián, para quien el dolo consiste en 

la voluntad del agente de cometer un hecho incriminado como delito, 
consdente de la relación de causalidad entre el obrar propio y el· re'
sultado. ( 7) 

( .(. ) Eusebio Gómcz. Tratado de Derecho Penal. Tomo l. Pág. 434. 
( 5 ) Eusebio Gómez. Tratado de Derecho Penal. Tomo I. Pág'. 435. 
( 6) Eusebio Gómez. Tratado de Derecho Penal. Tomo I. Pág. 437. 
{ 7 ) Eusebio Gómcz. Tratado. de Derecho Penal. Tomo I. Pág. 435 y 436. 
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De lo anterior, podemos deducir como elementos del dolo los si
·.guientes: ... 

Un elemento intelectual. que es el conocimiento de las circuns
tancias de hecho a que pertenece el tipo legal. 

Un conocimiento de los hechos y de su significación. 

Una voluntad de acción. 

· Una relación de causalidad entre la manifestación humana y. el 
resultado obtenido. 

En tal virtud, nos parece más precisa la definieión de Luis. Jimé
n'ei de Asúa, para quien el dolo es: "la producción de un resultado 
típicamente antijurídico, con conciencia de que se .quebranta el ·de
ber, con conocimiento de las circunstancias de hecho y del curso esen
cial de la relación· de causalidad existente entre la manifestadón hu
. mana y el cambio del mundo exterior con voluntad de realizar la ac
dón y con representación del resultado que se quiere o ratifica". ( 8) 

Esta definición que nos da el autor citado, se adhie~e a la .teoría 
de la representación, para la que el elemento esencial del dolo es ~l 
intelectual. . · . 

La preponderancia del . elemento voluntad como esencial del do.
lo, lo proclama la teoría de la voluntad, de la qú'e Mezger es part.i
dario. 

III 

IMPOSIBILIDAD DE LA LIBRE MOTIV ACION 
DEL SUJETO 

• ¡ 

Ante una situación de necesidad, el agente no puede motivarse 
en uno u otro sentido, su conducta siempre estará orientada hacia la 
salvaguarda de sus intereses, después c;le que la valuación objetiva 
de los bienes en .conflicto otorgue mayor valor a los derechos o. bie
nes del sujeto contra los del inocente; el altruismo como base. de Ja 
solidaridad humana desaparecerá bajo el imperativo egoísta de sal
var los bienes propios de mayor valor; pues como dice un tratadista, 
el derecho no exige que los hombres sean héroes o santos. (9) ' 

( 8 ) Luis Jiménez de Asúa. La Ley y el Delito. (Pág. 459· 
( 9 ) Sebastián ·Soler. !Jerechó Penal Argentino. Tomo l. Pág. 429. 
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.1v .. i;· 

LA NO EXIGIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA 

. C~mo indicamos· anteriormente, la No Exigibilidad de Otra Con
ducta es una causa general de inculpabilidad, y por descansar en 

· consideraciones valorativas en cada caso concreto, se le ha tenido 
como causa supralegal de inculpabilidad. 

. La No Exigibilidad de Otra Conducta nos la explica Edmundo 
Mezger, al afirmar que no actúa culpablemente la persona a quie,n 
no puede ser exigida otra conducta distinta de la 'realizada, agregan
do, "que el pensamiento jurídico penal es siempre, en tiltimo recurso, 

. pensamiento individualizador, que exige como parte integrante del 
ordenamiento jurídico, criterios reguladores firmes, legales, en los 
que se apoya para desenvolverse y que le garantizan la seguridad pro
pia del derecho .. Pero en sus tiltimas y más complicadas ramificacio
nes se sustrae a estos moldes rígidos y demanda formas que hagan 
posible una adaptación a las múltiples configuraciones de la vida 
concreta. De tal manera que el coronamiento individualizador ha 
adoptado la causa supralegal de la no exigibilidad de otra conducta, 
como causa de exclusión de la culpabilidad. ( 10) 

Esta doctrina de la No Exigibilidad de Otra Conducta fué ela
borada primeramente por Freudenthal, basándose en las sentencias 
del Tribunal del Imperio Alemán. -

En un principio fué en el ámbito de la culpa donde se desarrolló 
esta doctrina, pasando posteriormente también al campo del dolo, 
pues según afirma el autor citado, lo que es justo y oportuno en la 
culpa no debe ser injusto en el dolo. ( 11) 

Mezger afirma que la no exigibilidad de otra conducta garanti
za las últimas posibilidades de negar la culpabilidad del agente en su 
acción; que en este límite extremo de la culpabilidad jurídico-penal 
domina el pensamiento de la valuación valorativa pero en· todo caso 
orientado en la ley; que este crite.rio no es algo arbitrario ni una re
nuncia a la naturaleza positiva del Derecho, sino la expresión de una 
necesidad lógica. { 12) 

( 1o) Edmundo Mezger. Tratado de Derecho Penal. Tomo II. Pág. 181 y 182. 
( 11) Edmundo Mezger. Trat'ado. ·de' Derecho ~enal. Tomo II. Pág. 185. · 
( 12) Edmundo Mezger. Trata'do de Derecho Penal. Tomo 11. Pág. 187. 

-42~ 



V 

CORRECTA ·coLOCACION DEL ESTADO DE NECESIDAD 
COMO ASPECTO NEGATIVO DEL DELITO 

Hemos visto cómo para unos tratadistas. el Estado de Necesi
dad es una causa que excluye la responsabilidad penal porque vuelve 
jurídica la conducta, ya que quien actúa en esta circunstancia lo ha
ce justificadamente, por mediar una causa de justificación; la conducta 
entonces está desprovista de Ja característica fundamental del delito 
como es la antijuricidad, no revistiendo por lo tanto dicha conducta 
el carácter de delito. 

Así, Jiménez de Asúa ( 13) habla de la "legitimidad del hecho y 
ausencia absoluta de antijuricidad"; Eusebio Gómez ( 14 conside~a 

el Estado de Necesidad como un derecho de defensa y afirma que 
"no necesita justifkación la comisión de un hecho lícito"; Pacheco 
se refiere al Estado de Necesidad como origen de derecho. 

Otros tratadistas, entre ellos Mezger ( 15) consideran el Estado 
de Necesidad como causa de inculpabilidad por faltar en la conducta 
del necesitado, alguno de los presupuestos de la culpabilidad. 

Entonces, ya sea que los autores se inclinen por el Estado de 
Necesidad como causa de justificación o lo consideren como causa 
de inculpabilidad; ambas tendencias están de acuerdo en considerar 
dicho Estado de Necesidad, como un aspecto negativo del delito. 

( 13) Luis .Timénez de Asúa. La I.ley y el Delito. Pág. 386. 
( 14} EusL~io Gómcz. Trata;do de Derecho Penal. Tomo J. JPág. 536 y 537. 
(15) Edmundo Mczger. Obra citada. Pág. 176. Tomo II~ · 
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CONCLUSIONES 

Cuando se habla de que al sujeto que se encuentra en estadó de 
necesidad no se le puede exigir el sacrificio de sus intereses y que se 
ve constreñido a actuar agresivamente en bienes de un inocente, no 
nos parece que actúa justificadamente, puesto que no consideramos 
jurídico el ataque a bienes de un inocente porque en la valuación de los 
bienes en conflicto los suyos hayan resultado de menor valor jerár
quico; sería preferible considerar el Estado de Necesidad como una 
No Exigibilidad de Otra Conducta, pues el individuo se ve obligado 
por las circunstancias y la fatalidad a obrar en el único sentido de. 
agredir a un inocente, y no se le podrá exigir comportamiento dife
rente. 

Aun cuando el agente no haya provocado el peligro real. grave 
e inminente, dicho agente sabe que su conducta agresiva ocasionará 
una lesión a intereses ajenos jurídicamente protegidos y actúa aún 
con este conocimiento. La fatalidad será la causante del estado ne
cesario y en este caso el agente actuará en un sentido egoísta salvan
do sus bienes que resultaron superiores en la valuación objetiva que 
realizó el agente. 

Los Penalistas que optan por considerar el Estado de Necesidad 
como una Causa de Justificación, no nos proporcionan el argumento 
contundente en que basen su criterio; Von Liszt al definir el Estado 
de Necesidad nos dice que el agente "no tiene otro remedio" que ac
tuar agresivamente; Eusebio Gómez dice "de no obrar agresivamente 
sucumbirían los bienes propios"; entonces ellos mismos están consi
derando que al agente no se le puede exigir otra conducta. 

En el caso de Justificación existe la agresión a bienes típicamen
te protegidos, lo que también se da en el Estado de Necesidad, pero 
mientras que en la Justificante la agresión se da sin que la provoca-
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ció11 exista, en el estado de Necesidad se viola un bien Jurídico a vir
tud de que el bien Jurídico de quien actúa, se ha puesto en peligro en 
forma diversa a la agresión. 

Por otra parte, si se considera injusto que el agente sufra un da
ño. ¿Será justo que lo sufra el inocente por el solo hecho de que sus 
bienes resultaron de inferior categoría en la valuación objetiva que 
realizó el agente?, pues si es la fatalidad la que origina el estado de 
necesidad, el rehuirla y ,end~rezarla hacia otro individuo o derecho 
no es una justificación, ya que la misma fatalidad lo constriñe a ac
t~~r en forma egoísta protegiendo sus intereses, y no se le puede exi
gir otro comportamiento • 

. Por tal motivo nos atrevemos a considerar el Estado de Necesi
dad como · una Causa de Inculpabilidad por la No Exigibilidad de 
ot~a Conducta, ya que ésta ha sido admitida como una causa general 

· de· lriculpabilidad. · 
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